
 
                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                                    

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2021-00195 
 

Previo a emitir auto que aprueba liquidación del crédito, se requiere con ahínco a la 

secretaría de este Despacho Judicial, a fin que se sirva realizar informe de títulos, con 

el fin de verificar los abonos efectuados en el presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 35 hoy 28 de septiembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e4a070aade6aeb879517f1050b4389787be28536df44e132d60b320cf1abda7

Documento generado en 27/09/2023 04:42:50 PM
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2021-00229 
  

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: Se ENTREGUEN a la parte actora los títulos de depósito judicial por 

la suma de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 15.431.641) y el 

restante a la parte demandada. 
 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

CUARTO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

QUINTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 35 hoy 28 de septiembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                                    

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2021-00305 
 

Previo a emitir auto que aprueba liquidación del crédito, se requiere con ahínco a la 

secretaría de este Despacho Judicial, a fin que se sirva realizar informe de títulos, con 

el fin de verificar los abonos efectuados en el presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 35 hoy 28 de septiembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1297e0b28f35d08c446617ce8ad7909f9e79c0df3a4338bd612692bcc61024ec

Documento generado en 27/09/2023 04:42:52 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2022-00297 
  

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 35 hoy 28 de septiembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 225b22c7896dd623890d9fa1bfd8078afc0391c9490ddc3b4d281f51d409b836
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                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPENTENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y 

TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
  

REFERENCIA: No. 2022-00359 
 

Se pone en conocimiento para los fines legales pertinentes, el informe allegado por 

el Juzgado Cuarto Municipal de Ejecución (Origen Juzgado 53 Civil Municipal de 

Bogotá), donde indica el trámite pertinente respecto de los remanentes solicitados 

por este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 35 hoy 28 de septiembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPENTENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y 

TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
  

REFERENCIA: No. 2022-00445 
 

Se pone en conocimiento para los fines legales pertinentes, el informe allegado por 

la apoderada de la parte demandante, donde acredita el pago de los honorarios del 

secuestre. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 35 hoy 28 de septiembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No.2023-00545 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que excede 

el salario mínimo y demás emolumentos que devengue la señora 

CINDY PAOLA RISCANEVO SÁNCHEZ identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.024.525.662 en su condición de trabajadora 

de SOCIEDAD COLOMBIANA DE ANESTESIOLOGÍA Y 
REANIMACIÓN S.C.A.R.E. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 14’000.000,00 

 

De otra parte, se pone en conocimiento los abonos efectuados por la parte 

demandada para los fines legales pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 35 hoy 28 de septiembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00609 
 
Subsanada en legal forma la demanda y reuniendo los requisitos formales de la 
misma con fundamento en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del 
Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
singular de mínima cuantía a favor de INCAP S.A. en contra de DICOT S.A., por las 
siguientes sumas de dinero representadas en FACTURAS EMITIDAS POR LA 
PARTE DEMANDANTE, base de la acción así: 
 

PRIMERO: Por la suma de QUINIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 
VEINTIÚN PESOS M/CTE. ($509.721), por concepto de capital 
insoluto contenido en la factura electrónica de venta número 
273081. 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 
el numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 
diez (10) para excepcionar. 

Se reconoce personería al Dr. NOEL ARTURO ARIZA MARÍN, quien actúa como 
apoderada judicial en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 35 hoy 28 de septiembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1e26f1dfe857a94610975d85165ecc796e60ee0878879c27401eb53ce83cc99
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00693 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de COMPAÑÍA 
NACIONAL DE PROYECTOS PRODUCTIVOS S.A.S FINALCO en contra de 

FERNANDO CARLOS PAJARO OLMOS, por la siguiente suma de dinero 

representadas en el PAGARÉ No. 10400838 
 

 PAGARÉ No. 10400838 

 

PRIMERO: Por la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($ 6.790.375) por 

concepto del capital insoluto del pagaré que obra en el proceso. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 

o de diez (10) para excepcionar. 

 

 



Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA ANGIE LIZETH ZOA QUITIÁN 
para que actúe según los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 35 hoy 28 de septiembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: No. 2023-00031 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 24 de 
febrero de 2023 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. en contra de 
RICARDO JESÚS DOMÍNGUEZ PEÑA, para que dentro del término legal la 
demandada procediera a cancelar las sumas de dinero pretendidas en la demanda 
y/o propusiera excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas 
notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado RICARDO JESÚS DOMÍNGUEZ 
PEÑA, en los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 donde se 
notificó del proceso el día 25 de julio de 2023, quien en el término legal no interpuso 
excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 440 del 
C.G.P. el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 24 de febrero de 
2023. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:   CONDENAR en costas a la parte demandada, teniendo como agencias 
en derecho la suma de $ 1’550.000. Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 35 hoy 28 de septiembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REFERENCIA: No. 2023-00083 
 

Atendiendo a la solicitud realizada por el apoderad0 de la parte actora, estese el 

mismo a lo dispuesto en el auto de fecha 28 de junio de 2023, donde se requirió a 

la parte actora con el fin que se sirva tramitar la notificación en debida forma del 

señor JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ NAVARRO, de conformidad con el acápite 

de notificaciones relacionados en la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
R.E.H.L.  
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REFERENCIA: No. 2023-00095 
 

Atendiendo a la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora, estese la 

misma a lo dispuesto en el auto de fecha 01 de marzo de 2023, donde se reconoció 

personería jurídica a la Doctora Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
R.E.H.L.  
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REFERENCIA: 2023-00159 
  

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
R.E.H.L. 
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REFERENCIA: No. 2023-00219 
 

Atendiendo a la presencia de un error involuntario, el Despacho de conformidad con 

el art. 286 del C.G.P, Dispone: 

 

PRIMERO: CORREGIR la providencia de fecha Veintitrés (23) de agosto de 

2023 por el cual se terminó el proceso, toda vez que, se estipuló 

incorrectamente “Referencia: 2022-00503.” siendo lo correcto 

“Referencia 2022-219” En lo demás permanece incólume la 

providencia. 

 
Por otro lado, por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito aportada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
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Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2023 -000339 
 
Según lo manifestado por la parte demandante se REQUIERE con ahínco a las 

entidades financieras vinculadas mediante auto de fecha 31 de mayo de 2023, para 

que dé cumplimiento al oficio No. 23-0418. 

  

De igual manera, se deja la salvedad que, de no cumplir con lo requerido, se aplicará 

lo dispuesto en el artículo 593 parágrafo 2° del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
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Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2023-00341 
  

 

Atendiendo el escrito que precede a folio 104 y de conformidad con el inciso 2 del 

Art. 161 del C.G.P., el Despacho Decreta: 
 

PRIMERO:  LA SUSPENSIÓN del presente proceso debido al acuerdo de 

pago al que llegaron tanto la parte demandante como la parte 

demandada, hasta el día 20 de septiembre de 2025. 
 

SEGUNDO:      Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

demandada DIANA MARCELA LOZANO BEDOYA, manifiesta la 

existencia del proceso iniciado en su contra, ante lo cual, el 

Despacho la tiene notificada por conducta concluyente del auto 

que libra mandamiento de pago de fecha 31 de mayo de 2023, 

quien cuenta con un término de diez días para contestar y/o 

proponer excepciones, término que empezará a correr cuando se 

reanude el presente proceso. 
 

Por Secretaría, ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

que se estipuló. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
RE.H.L 
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Bogotá, D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: 2023 – 00593 
  
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 23 de agosto de 2023, el Despacho DISPONE: 

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio, pues se solicitó a la parte 

demandante se sirviera excluir la pretensión que versa sobre los 

daños y perjuicios, sin embargo, el apoderado excluyó la cláusula 

penal, manteniendo en la demanda la pretensión de índole 

declarativa.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
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Bogotá D.C, Veintisiete (27) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-0609 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes a nombre de DICOT S.A. identificado con NIT 
No. 900.472.212-4 

 
Líbrense oficios con destino a las entidades bancarias relacionadas en el expediente 
digital comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el 
Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este 
Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el 
Art. 593 parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 1’500.000.00 
 
Por otro lado, en atención a la solicitud de la parte actora de realizar el embargo 
y secuestro de muebles y enseres que tenga en posesión la demandada DICOT 
S.A. dentro del bien inmueble ubicado en la CALLE 78 No. 81 – 36 ubicado en 
la ciudad de Bogotá D.C,, de conformidad con lo preceptuado en el parágrafo 1° 
del artículo 38 y demás disposiciones normativas aplicables del Código General 
del Proceso, en concordancia con lo contemplado en el numeral 8° del artículo 
10 de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana que prevé “Colaborar con las autoridades judiciales para la debida 
prestación del servicio de justicia”, para la práctica de la referida diligencia, este 
juzgado DECRETA: 
 
SEGUNDO: SE COMISIONA con amplias facultades al señor ALCALDE 

LOCAL DE LA LOCALIDAD DE ENGATIVÁ, como primera 
autoridad de policía la localidad de Ciudad Bolívar, responsable 
de la preservación del orden público y de adoptar las medidas 
indispensables para el cumplimiento de la memorada orden 
judicial, resultando indispensable dentro de su competencia y 
disponibilidad garantizar el acompañamiento de los 
uniformados de la Policía Nacional y demás entidades que 
requiera, en aras de preservar la seguridad de los todos 
intervinientes. Por secretaria, líbrese DESPACHO COMISORIO 
con los insertos del caso. 

 
TERCERO: De igual forma se le hace saber a la parte demandante que, de 

conformidad con el inciso tercero del artículo 599 del Código 
General del Proceso, se limita las medidas cautelares a las 
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decretadas supra, denegando por el momento, las demás 
solicitadas. 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H..L. 

J JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00693 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes a nombre de FERNANDO CARLOS PAJARO 
OLMOS identificado con cédula de ciudadanía No. 80.257.585. 

 

Líbrense oficios con destino a las entidades bancarias relacionadas en el expediente 

digital comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el 

Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este 

Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el 

Art. 593 parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 13’000.000.00 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H..L. 

J JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 35 hoy 28 de septiembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 
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Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 0096 
  
Atendiendo lo dispuesto en el art. 163 del Código General del Proceso, el Despacho 

Dispone:  

 

PRIMERO. REANUDAR el presente proceso Ejecutivo Singular. 

 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 40 del Código General del 

Proceso, agréguese a los autos el despacho comisorio que 

antecede y tramitado por la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, 

adicionalmente se pone en conocimiento para los fines legales 

pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00296 
 
Inscrita como se encuentra la medida del embargo, tal como lo demuestra el 

certificado de tradición y libertad visible a carpeta 23 del presente expediente digital, 

se ordena el SECUESTRO del bien inmueble identificado con Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 50S – 212234 ubicado en la DIAGONAL 51B SUR # 56B – 04 y/o 
CARRERA 56B SUR # 56C – 04. Para tal fin, se señala fecha para el día 29 de 

noviembre del año 2023 a las 12:00 m para dicha diligencia. 

 

Se procede a nombrar como secuestre a SOLUCIONES LEGALES 
INTELIGENTES S.A.S.  quien hace parte de la lista de Auxiliares de la Justicia, 

cuyo nombramiento se le comunicará en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso. 

 

Asígnesele como honorarios provisionales la suma de $ 200.000 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
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Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0118 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 26 de abril 

de 2023 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE CONSUMO Y COMERCIALIZACION DEL TOLIMA CON 
SIGLA COOMERCATOL en contra de EDILBERTO FORERO SALGADO, para 

que dentro del término legal el demandado procediera a cancelar las sumas de 

dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan 

efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 

Las notificaciones se realizaron al demandado EDILBERTO FORERO SALGADO, 

en los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 donde se notificó 

del proceso personalmente el día 28 de junio de 2023, quien en el término legal no 

interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 

440 del C.G.P. el Despacho 

 
RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido por auto de fecha 26 de abril de 

2023. 

 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 



CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $ 300.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
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Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0292 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo de los salarios, prestaciones sociales, comisiones 

o bonificaciones y demás emolumentos devengados por el señor 

JUAN CARLOS PEREA MOSQUERA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.763.056, como empleado de FISCALIA 
GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 27’000.000. 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00398 
 
De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REFERENCIA: No. 2023 – 00428 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro de la cuota parte del inmueble 

con matrícula inmobiliaria: No. 50C-1416175, de propiedad de la 

demandada LUZ STELLA VARGAS ALMARIO. 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 

Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 

 

SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo de los salarios, prestaciones sociales, comisiones 

o bonificaciones y demás emolumentos devengados por la señora 
LINA MARÍA SILVA LLAMOSA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.709.213 como empleada de METLIFE 
COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 40.000.000. 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
  



NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 035 hoy 28 de Septiembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5368d1a6e2f7cc29d782996345e6be2a98693a7a13f63501feff34216d34ce2

Documento generado en 27/09/2023 04:36:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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REFERENCIA: No. 2023 – 0492 
 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con memorial presentado por 

el extremo demandante en el allega los documentos relacionados con el 

diligenciamiento del citatorio de notificación personal que trata el art. 291 del Código 

General del Proceso, dirigido a la demandada YIMIL ANDREA TORRES OVALLE. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el juzgado,  
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: AGREGAR al expediente los documentos que anteceden, relacionados 

con el diligenciamiento del citatorio de notificación personal, remitido a la 

demandada. 
 

SEGUNDO: TENER por surtida la notificación a la demandada YIMIL ANDREA 

TORRES OVALLE, en debida forma y términos previstos en el artículo 291 del 

Código General del Proceso.  
 

TERCERO: PRACTÍQUESE la notificación a la demandada YIMIL ANDREA 

TORRES OVALLE, acorde con lo previsto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, dirigiendo el aviso de notificación a la misma dirección a la que se remitió 

el citatorio.  
 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REFERENCIA: No. 2023 – 00588 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión de conformidad con el art. 90 

inciso 3 del Código General del Proceso. 

 

Se le hace saber a la parte demandante que el auto que inadmitió la demanda de 

fecha 16 de agosto de 2023, notificado por estado el día 17 de agosto de 2023, vencía 

el término para subsanar el día 25 de agosto de 2023 y la parte interesada pretendió 

subsanar la demanda fuera del lapso anteriormente concedido, esto es el día 29 de 

agosto de 2023, por lo anterior el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO:   RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio cumplimiento 

al auto inadmisorio. 

 

SEGUNDO. NO SE ORDENA la devolución de los anexos, por haberse allegado 

digitalmente.   

 

TERCERO.  Por Secretaría, DÉJENSE las constancias del caso, y ARCHÍVESE el 

expediente.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REFERENCIA: No. 2023 – 00616 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre de KAREN LORENA CARVAJAL BELTRAN Y LUZ MERY 
BELTRAN GALEANO, identificadas con cédula de ciudadanía No. 

1.033.758.631 y 39.716.904, respectivamente. 
 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 7’000.000. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REFERENCIA: No. 2023 - 0616 
 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y con fundamento en los artículos 

306, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 

de AGENTES BIENES RAICES S.A.S. contra KAREN LORENA CARVAJAL 
BELTRAN Y LUZ MERY BELTRAN GALEANO por las siguientes sumas de dinero 

contenidas y derivadas del contrato de arrendamiento número 159, celebrado día 

24 de abril de 2021. 

 

PRIMERO: La suma de ($2.186.334). M/CTE por concepto del canon de 

arrendamiento causados desde 01 de febrero de 2023 hasta 01 

de abril de 2023. 

 

SEGUNDO: Por los arrendamientos, incrementos y demás emolumentos que 

se causen durante el curso del proceso, hasta la restitución de la 

tenencia y entrega física del inmueble dado en arrendamiento. 
 

TERCERO:    Por la suma de ($2.186.334), M/CTE correspondiente a la 

CLÁUSULA PENAL, pactada en el numeral decima novena del 

Contrato de Arrendamiento, por incumplimiento de sus 

obligaciones como arrendatario. 

 
Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 
Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 

o de diez (10) para excepcionar. 

 



Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA LIZZETH VIANEY AGREDO 
CASANOVA para que actúe según los fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00618 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria: No. 50S – 40705230. 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 

Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, cuentas 

corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a nombre de 

NORMAN ALFREDO GONZALEZ DAZA, identificado(a) con CC NO 

79.597.383. 

 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 56’000.000.00 

 

De conformidad con el artículo 599 inciso 3 del CGP, se limitan las medidas a las 

decretadas con anterioridad. 

 



 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00618 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., en contra de NORMAN ALFREDO GONZALEZ DAZA, por la 

siguiente suma de dinero representadas en el PAGARÉ No. 1U011430 
 

 PAGARÉ No. 1U011430 
 

PRIMERO: Por la suma de ($35.144.077,32) M.CTE, por concepto del capital 

insoluto del pagaré que obra en el proceso.   

  

SEGUNDO: Por la suma de ($1.504.366,11) M.CTE, por concepto de intereses 

corrientes causados desde el 20 de abril de 2023 hasta 21 de julio de 

2023 

 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad 27 de julio de 2023 y hasta que se cause el pago. (Artículo 

884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) para excepcionar. 

 



Se reconoce personería a la DOCTORA ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, para que 

actúe según los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00678 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo de placas MCZ -

441, de propiedad del demandado JORGE MIGUEL GARCIA 
AGUILAR, identificado con cedula de ciudadanía número 

79.989.317. 
 

Líbrese oficio con destino a la Secretaría de Movilidad correspondiente, 

comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo en el historial del 

vehículo y envíe certificación sobre la propiedad del mismo. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Hecho lo anterior se decidirá sobre su captura y posterior secuestro.   

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre del demandado JORGE MIGUEL GARCIA AGUILAR, 
identificado con cedula de ciudadanía número 79.989.317. 

 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $54’000.000.00. 

 
  



NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 035 hoy 28 de Septiembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd11d7029242c77796c74a8ffc86f738c5dc6a02e718b0d24f9aa26ef742e3e1

Documento generado en 27/09/2023 04:36:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00678 
 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S., en contra de JORGE MIGUEL GARCIA AGUILAR, por 

la siguiente suma de dinero representadas en los PAGARES No. 2224170 Y 
05269433183495181: 
 

 PAGARÉ No. 2224170: 
 

PRIMERO: Por la suma de ($31.162.000) M.CTE, por concepto del capital insoluto 

del pagaré que obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad 02 de marzo de 2023 y hasta que se cause el pago. 

(Artículo 884 C.Co.) 
 

PAGARÉ No. 05269433183495181: 
 

TERCERO: Por la suma de ($2.889.000) M.CTE, por concepto del capital insoluto 

del pagaré que obra en el proceso. 

 

CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad 02 de marzo de 2023 y hasta que se cause el pago. 

(Artículo 884 C.Co.) 

 



Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería al DOCTOR OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como 

representante legal de la entidad accionante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00680 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Deberá la parte demandante esclarecer el acápite de las 

pretensiones ya que no es claro cuál para este Despacho cuál es el 

capital insoluto, capital de las cuotas en mora, intereses de mora, 

corrientes y fechas de exigibilidad de estos rubros. Art. 82 del C. G 

del P. 

 

SEGUNDO: La parte demandante deberá indicar y desglosar el acápite de 

comisiones que se refiere en el escrito de la demanda. 

  

TERCERO: La parte demandante deberá y con implícitas consecuencias 

penales, afirmar que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”. Art. 08 Ley 

2213 del 2022. 

  

CUARTO: Corresponderá indicar de forma clara y concisa explicar la manera 

en la que obtuvo o conoció del canal digital designado. 
 

  



NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00682 
 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 
 

PRIMERO:        Deberá la parte demandante esclarecer el acápite de los hechos 

y pretensiones ya que no es claro cuál para este Despacho cuál 

es el capital insoluto, capital de las cuotas en mora, intereses de 

mora, corrientes y fechas de exigibilidad de estos rubros. Art. 82 

del C. G del P. 
 

SEGUNDO:    La parte demandante deberá y con implícitas consecuencias 

penales, afirmar que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”. Art. 08 Ley 

2213 del 2022. 
 

TERCERO:    Deberá indicar de forma clara y concisa explicar la manera en la 

que obtuvo o conoció del canal digital designado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00688 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre de WILSON ANDRES LOPEZ PULIDO, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 80.815.342. 
 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 18’000.000.00 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00688 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de COMPAÑÍA 
NACIONAL DE PROYECTOS PRODUCTIVOS S.A.S – FINALCO, en contra de 

EVELIO MAHECHA MORENO Y WILLIAM MAHECHA MORENO, por la siguiente 

suma de dinero representadas en el PAGARÉ No. 998 
 

 PAGARÉ No. 998 
 

PRIMERO: Por la suma de ($10.011.438) M.CTE, por concepto del capital insoluto 

del pagaré que obra en el proceso. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad 11 de agosto de 2021 y hasta que se cause el pago. 

(Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería a la DOCTORA ANGIE LIZETH ZOA QUITIAN para que 

actúe según los fines del poder conferido. 

 
  



NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00696 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase allegar certificado de existencia y representación legal de 

la entidad demandante y demandada con vigencia no superior a un 

mes. Art. 85 del C. G. del P. 
   

SEGUNDO: Los hechos deberán ser materia de aclaración teniendo en cuenta 

que hay disparidad entre los valores en letras y números. Art. 82 del 

C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00698 
 
El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda de restitución de bien inmueble por 

carecer de competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el 

numeral 1 del artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable 

Consejo Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos 

de los  Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de 

Ciudad Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el 
demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o 
lugar de residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada 

al expediente se obtiene que el demandado tiene su domicilio en el Barrio Prado 

Pinzón de la LOCALIDAD DE SUBA (carrera 46 número 141 - 22), por tal razón, 
no se puede tramitar la presente solicitud ante este estrado judicial. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de 

Bogotá (reparto), por considerarlo el competente para conocer del 

presente asunto por el factor territorial. 

 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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